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Visto los expedientes digitales con registros de Mesa de Partes General N.ºs F0123-20230000010 y 
13537-20230000007 de la Facultad de Medicina, sobre Promoción Docente 2023. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resoluciones Rectorales N.ºs 012242 y 012410-2021-R/UNMSM de fechas 09 y 15 de 
noviembre de 2021 respectivamente, se aprobó el Reglamento para Promoción Docente de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, norma que en su artículo 4º dispone: “La promoción 
docente es un proceso planificado que reconoce los méritos académicos, la producción científica e 
intelectual, el desempeño docente, y otros aspectos relacionados con la mejora continua del docente 
universitario, establecidos en la presente norma.”;  
 
Que con Resolución Rectoral N.º 004053-2023-R/UNMSM de 03 de abril de 2023 modificada por 
Resolución Rectoral N.º 004837-2023-R/UNMSM de fecha 18 de abril de 2023, se aprobó la 
Convocatoria, Cronograma y Cuadro de Plazas Vacantes para la Promoción Docente 2023 de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
  
Que la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente de la Facultad de 
Medicina, remite para su aprobación el resultado del Proceso de Evaluación para Promoción 
Docente de la citada Facultad; 
 
Que el Consejo de la Facultad de Medicina en su sesión extraordinaria virtual llevada a cabo el 18 
de abril de 2023, acordó aprobar el informe de la Comisión Permanente de Evaluación y 
Perfeccionamiento Docente de la referida Facultad, en el sentido de aprobar los resultados para la 
Promoción Docente 2023 de los profesores que se indica, lo que se explica en la Resolución Decanal 
N.º 001254-2023-D-FM/UNMSM de 20 de abril de 2023; 
 
Que mediante escrito de fecha 20 de abril de 2023, MARÍA ELENA MUÑOZ ZAMBRANO, interpone 
Recuso de Apelación contra la Resolución Decanal N.º 001254-2023-D-FM/UNMSM de 20 de abril 
de 2023, por no encontrarse conforme con el resultado final obtenido de 90.10 puntos, ya que tiene 
la plena seguridad de tener mayor puntaje y solicita se reevalúe su expediente; 
 
Que revisado el Legajo personal presentado por MARÍA ELENA MUÑOZ ZAMBRANO, Profesora 
Asociada a T.P. 20 horas, concursante a la plaza de Profesora Principal T.P. 20 horas, por la 
Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo 
Universitario, se advierte que la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente 
de la Facultad de Medicina, le dio la calificación final de 90.10 puntos. Evaluado por la Comisión 
Permanente, se tiene que el puntaje final que le corresponde es conforme se detalla: I. Docencia 53.10 
puntos, II. Investigación y Publicaciones el puntaje es 27.00 puntos, III. Extensión Social el puntaje 
es 8.00 puntos, y IV. Gestión Académica - Administrativa el puntaje es 7.00 puntos, obteniendo la 
calificación final de 95.10 puntos, desplazando a Javier Roger Paul Vargas Herrera, con puntaje de 
91.50 puntos; por tanto, resulta ganadora de la plaza de Profesora Principal a T.P. 20 horas la citada 
apelante, debiendo declararse Fundado el recurso de apelación; 
 
Que la Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo 
Universitario mediante Oficios N.ºs 000476 y 000488-2023-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM, 
da cuenta que en su sesión de fecha 24 de abril de 2023, con el quórum de Ley y por unanimidad de 
sus miembros asistentes, acordó recomendar se ratifique en parte la Resolución Decanal N.º 001254-
2023-D-FM/UNMSM de 20 de abril de 2023; y, 
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Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en su Sesión Extraordinaria Ampliada de fecha 
26 de abril de 2023, a las atribuciones conferidas a la Rectora por la Ley N.º 30220 - Ley Universitaria 
y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º Ratificar en parte la Resolución Decanal N.º 001254-2023-D-FM/UNMSM de 20 de abril de 

2023 de la Facultad de Medicina, en el sentido que se indica: 
 

1.-  Aprobar el informe final y los resultados para la PROMOCIÓN DOCENTE 2023 de los 
profesores que se indican a continuación, en la categoría y clase que se señala, por haber 
superado el puntaje requerido y por las consideraciones expuestas en la presente 
Resolución: 

 
        DE PROFESOR(A) AUXILIAR T.P. 20 horas a PROFESOR(A) ASOCIADO(A) T.P. 20 

horas 
  LANDA MATURRANO BERTHA AURORA 
  APARCO BALBOA JUAN PABLO 
  FAJARDO QUISPE MISAEL JEFFERSON 
  SÁNCHEZ CALDERÓN SIXTO ENRIQUE 
  ARNAO DEGOLLAR VERÓNICA ANTOINETTE 
  PALOMINO QUISPE LUIS PAVEL 
  SANTOS ROSALES YULY RAQUEL 
  GUIJA GUERRA HENRY 
  CHAVEZ CAMACHO, CECILIA VICTORIA 
  GARCÍA CAJALÉON JUDITH DAYSI 
  CRUZ HUAMÁN BETTY ESTHER 
  ESPINOZA HERRERA DANIEL HÉCTOR 
  CORNEJO CARRASCO CONSUELO ELSA 
  MARTINEZ HEREDIA JAIME TEODOCIO 
 
        DE PROFESOR AUXILIAR T.P. 14 horas a PROFESOR ASOCIADO T.P. 20 horas 
  RIVERA FELIX LAURO MARCOANTONIO 
 

DE PROFESOR AUXILIAR T.P. 14 horas a PROFESOR ASOCIADO T.P. 16 horas 
RAZÚRI BUSTAMANTE CÉSAR RAMÓN 

 
  DE PROFESOR AUXILIAR T.P. 11 horas a PROFESOR ASOCIADO T.P. 15 horas 
  CHAVARRI VELARDE FERNANDO RAFAEL 
 
        DE PROFESORA AUXILIAR T.P. 10 horas a PROFESORA ASOCIADA T.P. 10 horas 
  DÍAZ RAMOS DEYSI 
 

DE PROFESOR AUXILIAR T.C. 40 horas a PROFESOR ASOCIADO T.C. 40 horas 
ZELADITA HUAMAN JHON ALEX 
HUAMANÍ GUZMÁN ROBERTO WALTER 
 

        DE PROFESOR ASOCIADO T.P. 20 horas a PROFESOR PRINCIPAL T.P. 20 horas 
SANDOVAL PAREDES JOSÉ DEL CARMEN 
 

        DE PROFESORA ASOCIADA T.C. 40 horas a PROFESORA PRINCIPAL D.E. 
ARROYO AGUILAR RUTH SARA 
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2.- Declarar desiertas cinco (05) plazas docentes de la Facultad de Medicina: tres (03) plazas 
de Profesor Asociado D.E. y dos (02) plazas de Profesor Asociado T.P. 15 horas.  

 
2º Declarar FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por MARÍA ELENA MUÑOZ 

ZAMBRANO, al obtener el puntaje aprobatorio de 95.10 puntos, desplazando al postulante 
JAVIER ROGER PAUL VARGAS HERRERA, debiendo ser declarada ganadora de la plaza de 
Profesora Principal a T.P. 20 horas y por las consideraciones expuestas. 

 
3º No aprobar a JAVIER ROGER PAUL VARGAS HERRERA, con puntaje de 91.50 puntos como 

ganador de la plaza de Profesor Principal a T.P. 20 horas, al haber sido desplazado por MARÍA 
ELENA MUÑOZ ZAMBRANO y por las consideraciones expuestas. 

 
4º Encargar a la Dirección General de Administración, Oficinas Generales de Recursos Humanos, 

Planificación y a la Facultad de Medicina, el cumplimiento de la presente Resolución Rectoral. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  
  
  
RUBÉN ATANACIO NÚÑEZ HIJAR              JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 

        SECRETARIO GENERAL      RECTORA  
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